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CONSTANCIA: Para resolver, proveer. Bucaramanga, trece (13) de octubre de dos mil veintidós 
(2022). 
 
AYDEE FARIDE CORREA ORDUZ 
Escribiente 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
En atención al escrito presentado por el apoderado de la parte demandante, y con el fin de dar 
trámite, se ordena REQUEIRIR a la EPS COMPARTA, para que dentro del término 
improrrogable de cinco (05) días, para que se sirva informar las direcciones físicas y/o 
electrónicas de la demandada DANIELA FERNANDA MARTINEZ AMAYA CC.1.065.912.669, 
la cual se encuentra afiliada a dicha entidad. 
 
Líbrese la respectiva comunicación. 
 
De otra parte, teniendo en cuenta que la parte demandante indicó que desconocía el domicilio 
del demandad, el despacho en virtud del artículo 293 y 108 del Código General del Proceso 
ORDENA EL EMPLAZAMIENTO de CARLOS JULIO SANCHEZ CARDOZO CC. 
1.075.290.231. Para lo cual  una vez quede en firme el presente proveído se procederá a la 
inclusión de la información del presente proceso, junto con los datos de las personas requeridas, 
en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, en cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 
3° del artículo 5° del Acuerdo No. PSAA14-10118 expedido por la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura, en concordancia con lo establecido en el inciso 5° del artículo 
108 del Código General del Proceso y el Artículo 10 de la ley 2213 de 2022. 
 
El emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la anterior 
información en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 
 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ 
 
 
 

 
 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA   

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se anota 

en la Lista de ESTADOS No. 160 que se ubica en un lugar público de la 

Secretaría de este Juzgado durante todas las horas hábiles del día 14 de 

octubre de 2022               

                           

-------------------------------------------------------- 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA 

Secretario  

Firmado Por:

mailto:j04cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Janeth  Quiñonez Quintero

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 004

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d7e196319ac12039863e60397ebdb59e64474416f04ed984ff4c51247be66878

Documento generado en 13/10/2022 04:51:47 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


